RESOLUCION N° 1562-06

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas del catorce de diciembre de dos mil seis.‑

Se conoce APERSONAMIENTO del señor RMM, cedula de identidad ... en su calidad de apoderado Generalísimo sin límite de suma de la CIT S.A., cédula de persona jurídica ..., en expediente TAT-1488-06. Expediente Administrativo TAT-041-06

RESULTANDO

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: Que el día 20 de octubre de 2006, RMM, en nombre de su representada, presenta un escrito ante este Tribunal, e indica que desde el 19 de julio de este año se apersonó en el expediente TAT-1488-2006, e indicó que mediante el acuerdo 4.1 de la sesión ordinaria 18-2005 de 10 de marzo de 2006, el Consejo de Transporte Público acordó otorgar permiso de operación de la ruta xxx a CIT S.A., y que desde el día 16 de abril de 2005, la esté operando, para lo cual realizo una inversión que asciende a cinco millones de dólares. Que además, mediante el acuerdo No. 6.1 de la sesión ordinaria 88-2005 del 20 de diciembre de 2005, con fundamento en un informe técnico se acordó la fusión de la concesión de su representada sobre las rutas 09 y 11 de Escazú y Ramales, con su permiso sobre la ruta xxx, San Jose-Santa Ana y ramales. Finalmente indica que de acuerdo con el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en su condición de concesionaria de la ruta de Santa Ana, este indudable y evidentemente legitimada para actuar sobre este asunto.

Manifiesta que a la fecha no ha tenido noticia acerca de la petición realizada al Tribunal, para ser tenido como parte y solicita al Tribunal resolver acerca de su petición.

SEGUNDO: Que mediante la Resolución TAT-1488-06, de las diez horas del veintinueve de mayo de este año, se resolvió un recurso de apelación de la sociedad Empresa de Transportes de Santa Ana S.A., en contra del artículo 5.2. de la Sesión Ordinaria 45-2005 del 21 de junio de 2005, el cual se tramitó en el expediente TAT 037-05.

TERCERO: En los procedimientos se han seguido los preceptos de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ Y,

CONSIDERANDO ÚNICO

La empresa recurrente solicita ser parte de un expediente del cual no indica su número, sino el de una resolución que precisamente da por finalizado un recurso de apelación interpuesto por la Empresa de Transportes de Santa Ana S.A., en contra del artículo 5.2. de la sesión Ordinaria 45-2005 del 21 de junio de 2005, el cual se tramitó bajo el expediente TAT-037-05, y que fue resuelto con anterioridad a la presentación de su solicitud de ser parte.

POR TANTO

I.- Se archiva por falta de interés la solicitud del señor RMM, cédula de identidad ..., en su calidad de apoderado generalísimo sin límite de suma de CIT S.A., cédula de persona jurídica ..., de ser tenida como parte en la resolución TAT-1488-06.

NOTIFIQUESE.
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